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EST A T U T O S  DE C LU B  D E P O R T IV O  A N D A L U Z

CAPITULO I - D ISPO SIC IO N ES GENERALES

ARTICULO 1. Denominación y objeto.

Con la denom inac ión  de Club Deportivo S D A D  C O L O M B IC U L T U R A  E L  C A L V A R IO

se constituye en la localidad de T O R R E D E L C A M P O  ( J A E N  )

una entidad privada, sin  an im o  de lucro, cuyo objeto principal es la práctica del deporte.

ARTICULO 2. Domicilio social.

El dom ic ilio  socia l se  fija en la C/ T R A V E S IA  D E  C A Ñ U E L O ,  1,1° 

de la localidad de T O R R E D E L C A M P O  (C .P .2 36 4 0  ) ,  provincia  de T O R R E D E L C  ,

deb iéndo se  proceder, en caso  de  m odificación, conform e a lo d ispuesto  en el artícu lo  65 de los presentes 

estatutos. En el m om ento  de su constitución, el club cuenta, adem ás, con los sigu ientes locales e 

insta laciones propias: 

no d ispone.

ARTICULO 3. Ámbito de actuación.

El ám b ito  territorial de actuación de la entidad es básicam ente Andalucía.

ARTÍCULO 4. Régimen jurídico.

Esta entidad tiene persona lidad  jurídica y  capacidad de ob rar y  se  rige po r lo d ispuesto  en la Ley 

5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, en el Decreto 41/2022, de 8 de marzo, por el que se regulan 

las Entidades Deportivas de Anda luc ía  y  se establece la estructura y  régim en de func ionam iento  del 

Registro A nda luz  de Entidades Deportivas y d isposic ione s que lo desarrollen, en los p resentes estatutos, en 

su s reglam entos y dem ás norm ativa aplicable, a s í com o en lo d ispuesto  en los estatutos y reglam entos de 

las federaciones deportivas a las que, en su caso, se adscriba, sin perjuicio de lo establecido en la 

norm ativa reguladora del derecho de asociación.

ARTÍCULO 5. Actividad deportiva.

1. La entidad tiene por objeto principal la práctica del deporte de Ocio , d esa rro llando  com o

actividad deportiva exclusiva o principal la m odalidad  / especialidad: 

colom bicultura , y  se  adscrib irá, en su caso, a la

Federación Andaluza  de C O L O M B IC U L T U R A

Practicará a s im ism o  las sigu ientes activ idades deportivas: C O L O M B IC U L T U R A

Competición
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a cuyo fin se adscribirá, en su caso, a las federaciones deportivas anda luzas respectivas, si se desarrollan  

com o deporte de  com petición  federada.

2. Para la m odificación, am pliación  o cancelación de a lguna de las activ idades deportivas que desarrolle  el 

club deportivo deberá adoptarse  el correspondiente  acuerdo por la A sam blea  General del club.

ARTÍCULO 6. Obligaciones del club en relación con los deportistas federados.

1. El club tiene el deber de poner a d isposición de la federación deportiva correspondiente a los 

deportistas federados de la entidad, al objeto de integrar las selecciones deportivas andaluzas, de acuerdo con 

la Ley del Deporte de Andalucía y  d isposiciones que la desarrollan, y  en las condiciones estatutarias de las 

federaciones deportivas.

2. Asim ism o, el club pondrá a d isposición de las federaciones a tales deportistas federados, con la finalidad de 

llevar a cabo program as específicos encam inados a favorecer su desarrollo deportivo.

ARTÍCULO 7. Im pugnación de actos y acuerdos.

1. Las activ idades de la entidad deberán atenerse en todo m om ento  a los fines estatutarios.

2. Los acuerdos y actos de la entidad que sean contrarios al o rdenam iento  juríd ico podrán ser 

im p u gn ado s ante la jurisd icción  ordinaria, con independencia  de la adopc ión  de aquellas reso luciones 

federativas que fueran pertinentes, de conform idad  con la norm ativa aplicable.

ARTÍCULO 8. Categorías.

1. Se  consideran  m iem bros del club a los soc io s que lo integran, así com o  las personas que 

pertenezcan a otras categorías que, por decisión  de la A sam blea  General, puedan acordarse  

reglam entariam ente, tales com o  deportistas, abonado s o co laboradores, entrenadores o técnicos 

deportivos, directores deportivos, m onitores deportivos o voluntarios.

2. Se  consideran  soc io s  del club deportivo a las personas fundado ra s o prom otoras, en tanto 

pertenezcan a la entidad en esa condición, y cualesquiera otras incorporadas posteriorm ente com o tales e 

inclu idas en el Libro de Registro de Socios, y que abonan  las cuotas de sosten im iento  de los gastos del club.

3. So n  deportistas las personas físicas que, ind iv idua lm ente o en grupo, practiquen deporte en 

representación del club  deportivo, m ediante licencia federativa o título habilitante que acredite la 

adscripción  del deportista al club deportivo.

4. Son  abonados o colaboradores las personas físicas o jurídicas que participen en las actividades del 

club deportivo y  contribuyan a su sostenimiento.

5. Son  entrenadores o técnicos deportivos, directores deportivos, m onitores deportivos o voluntarios, 

las personas que desarrollen esas actividades al servicio del club, de conform idad con lo d ispuesto en los 

Capítulos II y  III del Título III de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

CAPITULO II -  M IEM BRO S DEL CLUB DEPORTIVO
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6. Será com patible en una m ism a persona la condición de m iem bro del club en m ás de una categoría 

de las indicadas en el apartado 1, si bien, prevalecerá, a efectos del ejercicio de derechos en la entidad, la 

condición de socio, si la tuviere.

ARTICULO 9. Igualdad de las personas que integran el club.

Se  establece el p rincip io  de igua ldad  de todas las pe rsonas que integran el club, sin que  pueda 

establecerse d iscrim inac ión  a lguna  por razón de nacim iento, raza, sexo, religión, op in ión  o cua lqu ier otra 

condic ión  o circunstancia  persona l o social.

ARTICULO 10. Número de socios.

El núm ero  de soc io s  será ¡limitado. No obstante, la Junta Directiva podrá su sp e n de r 

tem pora lm ente  la adm isión  de nuevas incorporaciones cuando  la falta de e spacio  o capacidad  de las 

insta laciones a s í lo aconseje.

ARTICULO 11. Derechos de los m iembros del club.

1. Los so c io s  gozarán plenam ente de los derechos que se deriven de los p resentes estatutos.

2. En todo  caso, serán derechos de los socios, los siguientes:

a) Elegir y ser elegible para los ó rganos de gob ierno  y adm in istración, s iem pre  que hayan cum p lido  

la edad de 18 añ o s  y tengan plena capacidad  de obrar.

b) Participar con voz y voto en las se sione s de la A sam blea  General del club  o, en su caso, m ediante 

representante, participando en la tom a de decisiones, s iem pre que hayan a lcanzado la m ayoría  de 

edad.

c) Recibir in form ación  de las activ idades de la entidad y, especialm ente, de su  gestión y 

adm inistración.

d) Tener acceso a la docum entac ión  del club, con observanc ia  de lo previsto en el Capítu lo  IX de 

los estatutos y dem ás norm ativa aplicable.

e) Asistir a las activ idades o com petic iones o rgan izadas por el club  así com o  utilizar su s  

insta laciones y servicios.

f) Expresar librem ente su s  op in ione s dentro de la entidad y en relación con la m ism a.

g) Reclam ar ante los ó rganos correspondientes contra las dec isiones de los ó rganos d irectivos del 

club.

h) Separarse  librem ente de la entidad.

3. El resto de las pe rsona s que com ponen  el club gozarán de los derechos e stab lec idos en las letras

e), f)> g) y h) del apartado anterior. El derecho a recibir in form ación contem p lado  en el apartado c) se 

lim itará a la in form ación  de m aterias generales de la entidad y  a aque llas m aterias específicas que afecten
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directam ente a la categoría de m iem bros del club a la que pertenezca. Los derechos previstos en las letras 

a) y  b) se  ejercitarán m ediante un sistem a de representación indirecta, de form a que las categorías distintas 

de la de soc io  estén representadas en la A sam blea  General conform e a com o  se establece en estos 

estatutos. Tales representantes, com o  m iem bros de la A sam blea  General, tendrán a s im ism o  los derechos 

previstos en las letras c) y  d) del apartado 2.

4. A sim ism o, los deportistas federados del club tendrán los s igu ientes derechos:

a) De sem peñar su actividad deportiva en el m arco de las reglam entaciones que rigen la

correspondiente  m odalidad.
b) Acud ir a las se lecciones deportivas andaluzas cuando  sean convocadas por las federaciones.

5. Los entrenadores y técn icos federados tendrán, tam bién, los sigu ientes derechos:

a) D e sem peñar su actividad deportiva de acuerdo con la reglam entación federativa 

correspondiente.

b) Regirse, en su caso, por las convenciones específicas que, en el m arco de las norm as legales,

reglam entarias y estatutarias, su scriban  con los ó rganos del club.

6. Los directores deportivos, m onitores y  voluntarios, en su  caso, tendrán los derechos que prevea 

la norm ativa general de aplicación.

ARTICULO 12. Obligaciones de los m iembros del club.

1. Son  ob ligac iones de todas las personas que com ponen  el club adem ás de las de carácter jurídico 

y  económ ico  que se desp renden  de los presentes estatutos y  reglam entos de la entidad, las siguientes:

a) Acatar los estatutos y reglam entos del club y  los a cuerdos que adopten su s  ó rganos de gobierno.

b) Contribu ir al cum plim iento  de tos fines del club.

2. Son, a sim ism o, ob ligac iones de las personas s o d a s  las siguientes:

a) Contribu ir al sosten im iento  económ ico  del club, m ediante el abono  de las cuotas, aportac iones y 

precios que se establezcan.

b) Co laborar en la gestión y  adm in istración  del club, en caso  de designac ión  para ello.

3. Los deportistas federados del club tienen tam bién la ob ligación  de acud ir a las se lecciones 

deportivas andaluzas.

ARTICULO 13. Adquisición de la condición de socio.

Para adqu irir la condic ión  de soc io  será necesario:

a) So lic itud  por escrito a la Junta Directiva, avalado por 2 socios. Las p ropuestas de adm isión  de 

nuevo s  soc io s serán objeto de exposición  en una sección de la página W eb del club de acceso 

reservado a los soc io s  o, en su defecto, en el tablón de anunc io s del club, conced iéndose  un 

p lazo de 15 d ías hábiles para alegaciones.
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b) Una vez acordada  la adm isión  por la Junta Directiva, habrá de satisfacerse la cuota de ingreso 

correspondiente.

ARTICULO 14. Pérdida de la condición de socio.

La cond ic ión  de soc io  se pierde:

a) Por vo luntad  propia, expresada m ediante  escrito de renuncia d irig ido a la Secretaría del club.

b) Por falta de pago de las cuotas soc ia les establecidas durante  tres m ese s consecutivo s o cuatro 

m eses en un año natural, con apercib im iento previo, aud iencia  de la persona  interesada y 

m ediante  acuerdo de la Junta Directiva.

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado  en faltas de carácter m uy grave, previa incoación de 

expediente con audiencia  de la persona interesada, que habrá de ser ratificado en la primera 

A sam b lea  General que se celebre.

d) Fallecim iento.

ARTICULO 15. Las cuotas.

Las cuotas que han de satisfacer los soc io s se  establecerán por la A sam b lea  General y serán:

a) Ordinarias:
- De ingreso.

- Periódicas.

- Po r u so  de insta laciones o servicios, en su caso.

b) Extraordinarias o especiales: las que excepcionalm ente se establezcan.

CAPITULO III - ÓRGANOS DE GOBIERNO, ADM IN ISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN  

ARTÍCULO 16. Órganos de gobierno y administración.

1.La entidad estará regida por los sigu ientes ó rganos de gob ie rno  y  adm in istración:

a) La A sam b lea  General.

b) La Junta Directiva.

c) La persona titular de la Presidencia.

d) La persona titular de la Secretaría

e) La C om isión  Electoral.

Todo ello, sin  perjuicio de  la posib le  creación por la Junta Directiva de C om ision e s  u otros ó rganos 

que estim e necesarios para el logro y  m ejor desarro llo  de los fines de la entidad, que, en n ingún  caso, 

podrán m enoscaba r las com petencias de los ó rganos anteriorm ente expresados.

2. La A sam blea  General podrá crear una Intervención o C om isión  de Intervención, para el control 

económ ico  y  contab le  del club.
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ARTICULO 17. La Asamblea General.

1. La A sam b lea  General es el órgano sup rem o de gob ierno  de la entidad. Está integrada p o rta d a s  

su s  personas s o d a s  así com o por una representación de los dem ás m iem bros del club deportivo, si 

existieran, en la form a de un m iem bro  por cada categoría, e legido por y entre los integrantes de cada una 

de ellas.

2. Todas las personas que com ponen  la A sam blea  podrán ser e legidas sin  excepción para el 

desem peño  de cargos directivos, siem pre y  cuando  tengan un año de antigüedad, al m enos, com o

m iem bros del club  (salvo cuando  se trate de la constitución de la entidad), gozando  tam bién de los dem ás

derechos que les corre sponden  en virtud de las d isposic ione s legales v igentes en la materia.

ARTICULO 18. Funciones de la Asam blea General.

C orre sponde  a la A sam blea  General:

a) Elegir, de entre su s  m iem bros, a la persona titular de la Presidencia y  a la Junta Directiva, 

m ediante sufrag io  libre, igual, directo y secreto de su s  com ponentes, y  votar en su caso  la 

m oción  de censura.

b) Ratificar conform e a lo previsto en el artículo 45.2 de los estatutos, con los m ism os requisitos,

los nom bram ien to s realizados por la Presidencia en la com posic ión  de la Junta Directiva

p roduc ido s durante el m andato de la m ism a, así com o  la am pliación o d ism inuc ión  del núm ero 

de su s  integrantes.

c) Elegir a las personas integrantes de la Com isión  Electoral.

d) Ap robar el presupuesto de ingresos y gastos del club.

e) Aprobar, si procede, la m em oria  anual y la liqu idación de las cuentas del club.

f) Aprobar, en su caso, las p ropuestas de la Junta Directiva.

g) Estud iar y resolver las p ropuestas que form ulen por escrito su s  com ponentes, que deberán ser 

presentadas, al m enos, con 15 d ías de antelación a la fecha de celebración de la A sam blea  

General, ava ladas por, al m enos, el 5 por ciento de su s com ponentes.

h) Fijar las cond ic iones y form a de adm isión  de nuevos soc io s  y  acordar las cuantías de las cuotas 

que hayan de satisfacer las personas que integran el club.

i) D isponer, gravar y  enajenar los b ienes inm ueb les de la entidad, tom ar d inero a p réstam o y 

em itir títu los transm isib les representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial.

j) Crear servic io s en beneficio de las personas asociadas.

k) Ratificar o revocar la pérdida de la condición de soc io  o s o d a  por sanción.

I) Resolver los recursos que se interpongan contra los acuerdos sanc ionado re s de la Junta 

Directiva.

m) Ap robar las m od ificaciones de los presentes estatutos, así com o  los reglam entos del club y  su s 

m odificaciones.

n) Crear, si se considera necesario, una Intervención o Com isión  de Intervención y designa r a su s 

com ponentes.

o) N om brar a las personas integrantes titulares y sup lentes del Com ité de Conciliación, para la 

resolución  de los conflictos ju ríd icos-deportivos internos.

p) La determ inación del núm ero de com ponentes de la Junta Directiva, conform e a lo d ispuesto  

en estos estatutos.
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q) Ap robar el cód igo  de buen gob ie rno  del club; no obstante, con p leno respeto a estos estatutos y 

por razones justificadas que lo exijan, la Junta Directiva podrá adopta r un cód igo  de buen 

gob ie rno  que deberá se r som etido  a debate, ratificación o m odificación  en la primera A sam blea  

General que se celebre.

ARTÍCULO 19. Sesiones de la Asam blea General.

La A sam b lea  General se  reunirá:

a) En se sión  ordinaria, al m enos una vez al año, para la aprobación  de los p re supuestos anuales, de 

las cuotas ordinarias, así com o de la m em oria  y liqu idación de las cuentas del ejercicio anterior.

b) En se sión  extraordinaria, para la m odificación de los estatutos, aprobación  y m odificación de los 

reglam entos, d iso luc ión  y liqu idación  de la entidad, elección de la persona titular de la 

Presidencia  y Junta Directiva, tom a de d inero a préstamo, em isión  de títu los transm isib le s 

representativos de deuda o de parte alícuota patrim onial, enajenación de b ienes inm uebles, 

fijación de las cuotas extraordinarias, o cuando  lo soliciten, al m enos, el 2 5 %  de las personas 

integrantes que deberán expresar en el correspondiente  escrito los punto s cuya inclusión  en el 

O rden del Día solicitan.

ARTÍCULO 20. -  Convocatoria de las Asam bleas Generales.

1. Las A sam b le a s  Generales serán convocadas por la persona titu lar de la Presidencia, a iniciativa 

propia, a petición de la Junta Directiva o cuando  así se solicite por, al m enos, un 2 5 %  de las personas 

integrantes; en este últim o supuesto, el O rden del día contendrá com o  m ínim o, los puntos que se  indicarán 

en el escrito de so lic itud  de la convocatoria.

2. Las A sam b lea s Generales serán convocadas por la persona titular de la Presidencia  con 10 d ías 

de antelación, al m enos, a su celebración, m ediante com un icac ión  directa de la convocatoria  a su s 

com ponentes por correo electrónico y aviso  expuesto en la página w eb del Club, o en defecto de página 

web, av iso  en el tablón de anunc io s del dom ic ilio  social de la entidad. A d em ás pod rán  utilizarse m ed ios 

ad ic ionales de com un icac ión  electrónica o convencional. La com un icac ión  deberá adjuntar la 

docum entac ión  necesaria sob re  los puntos del orden del día a tratar.

3. En la convocatoria  deberá constar el orden del día y  la fecha y  hora en que  se  reunirá la A sam blea  

General, en prim era y en segunda  convocatoria. También deberá constar expresam ente si la A sam b lea  se 

realizará de form a presencial o a distancia, y  en ese caso, la identificación del m edio, form a de acceder y 

cond ic iones de su  desarrollo.

ARTICULO 21. Constitución de la Asam blea General.

La A sam b lea  General, tanto ordinaria  com o extraordinaria, quedará vá lidam ente  constitu ida en 

primera convocatoria  cuando  estén presentes o representados en ella la m itad m ás uno de su s 

com ponentes; en segunda  convocatoria  será suficiente la concurrencia  de una cuarta parte.
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ARTÍCULO 22. Celebración de la Asamblea General.

1. La presidencia  de la A sam blea  General corresponde  a la persona titu lar de la Presidencia del

club.
2. La A sam b lea  General, tanto ordinaria com o extraordinaria, se iniciará con el recuento de las 

personas asistentes. Una vez debatidos y  resueltos los a sun to s del Orden del Día, se procederá a la 

designac ión  de tres de las personas que com ponen  la A sam blea  para que aprueben el acta y la firmen en 

representación de las dem ás, junto con la persona titular de la Presidencia y  la persona titular de la 

Secretaría.

En el acta se hará constar la fecha, lugar y  hora de la reunión, form a de celebración, ya sea 

presencial o a distancia, relación de personas asistentes, contenido de los a cuerdos adoptados y resultado 

de las votac iones si las hubiere.

ARTÍCULO 23. Adopción de acuerdos de la Asam blea General.

1. Para adoptar acuerdos, la A sam blea  deberá estar reunida reglam entariam ente.

2. Los acuerdos se adoptarán por m ayoría sim ple  de las personas que  la com ponen  que se 

encuentren presentes, sa lvo  para tom ar d inero a préstamo, para la d isposic ión  o enajenación de bienes 

inm uebles, para la solic itud  de declaración de utilidad pública y  para las m od ificaciones estatutarias, en 

que será necesario el voto favorable de la m ayoría abso luta de las personas integrantes de la Asam blea. 

Para la em isión  de títu los transm isib le s representativos de deuda o de parte alícuota patrim onial se  exigirá 

el voto favorable por m ayoría de d o s  tercios de los m iem bros de la A sam blea  General. Para la d iso lución  de 

la entidad se exigirá el voto favorable por m ayoría  de dos tercios de los asistentes, que representen la 

m ayoría abso luta  de los m iem bros de la A sam blea  General. Se  requerirán a s im ism o  m ayorías cualificadas 

de voto para cuantas otras m aterias establezca la norm ativa vigente o estos estatutos.

ARTÍCULO 24. La Junta Directiva.

1. C om o  órgano  rector y de gestión del club existirá una Junta Directiva, que estará form ada po r un 

núm ero de personas integrantes no inferior a tres ni supe rio r a veinte, al frente de la cual estará la persona 

titular de la Presidencia  de la entidad y de la que form arán parte, adem ás, com o m ín im o, una 

V icepresidencia, una Secretaría y  una Tesorería, pud iendo  existirtam bién  las Vocalías que se establezcan.

2. A propuesta de la persona titular de la Presidencia, la Junta Directiva será elegida por sufragio 

libre, directo y  secreto, por y entre las personas integrantes de la Asam blea, sin perjuicio de lo d ispuesto  en 

el artículo 31.1 de estos estatutos, en relación a la designación  de la persona titular de la Secretaría.

3. Será incom patible, en todo caso, ostentar o ejercer el cargo de la Presidencia o de la 

Vicepresidencia con cua lqu ier otro de la Junta Directiva. Será igualm ente  incom patib le  la condic ión  de 

m iem bro de la Junta Directiva del club con la pertenencia a este ó rgano  de gob ie rno  en otro club de la 

m ism a m odalidad  deportiva.

4. Para ostentar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva, es necesario tener la condic ión  de 

persona integrante de la entidad con, al m enos, un año de antigüedad  (salvo cuand o  se trate de la 

constitución del club).
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5. La durac ión  del m andato  de la Junta Directiva será de cuatro años, sin  perjuicio de lo d ispuesto  

en el artículo 36.1 c) de estos estatutos.

6. La Junta Directiva podrá designa r y cesar a una persona titular de la Gerencia, que no necesitará 

tener la cond ic ión  de m iem bro  del club y que se ocupará de la ejecución m aterial y puesta en práctica de 

los a cuerdos adop tado s por d icho órgano  y por la A sam blea  General, realizando cuantas ge stiones le sean 

encom endada s por aquél y coo rd inando  todos los se rvic io s y activ idades de la entidad. La persona titular 

de la Gerencia asistirá a las reun iones de la Junta  Directiva, con voz pero sin  voto.

7. El ejercicio de los cargos en los ó rganos de gob ie rno  y  representación del club  tendrá carácter 

gratuito, sa lvo  que por la ded icación exigida u otras c ircunstancias justificadas pueda tener carácter 

retribuido. En estos supuestos, la A sam b lea  General, por m ayoría abso luta  de su s  m iem bros, podrá aprobar 

una cuantía económ ica  específica, que tendrá carácter público para los socios.

ARTICULO 25. Representación legal del club.

La persona titular de la Presidencia  y, en su defecto, de la Vicepresidencia, en los té rm inos del art 

30 de los estatutos, o aque llas otras personas que se determ inen por acuerdo de la Junta Directiva, 

ostentarán la representación legal del club, actuando en su nom bre.

ARTÍCULO 26. Funcionamiento de la Junta Directiva.

1. La Junta Directiva se reunirá en se sión  ordinaria, com o  m ín im o trim estra lm ente  y, con carácter 

extraordinario, cuand o  así lo d isponga  la persona titular de la Presidencia o a petición de un tercio de su s 

com ponentes. La reunión de la Junta Directiva podrá ser con carácter presencial o a distancia, a través de 

m ed ios e lectrónicos o audiovisuales.

2. La Junta  Directiva quedará vá lidam ente constitu ida en primera convocatoria  cuando  concurran 

a ella la m ayoría  de las pe rsona s que la com ponen; en segunda  convocatoria  no se exige un núm ero 

m ín im o de personas asistentes siem pre  que estén presentes la persona titular de la Presidencia o persona 

titular de la V icepresidencia  y la persona titular de la Secretaría o persona que  la sustituya. Quedará 

tam bién vá lidam ente  constitu ida cuando  estén presentes todas las personas que la integran y  a sí lo 

acuerden por unan im idad , aunque  no hubiese  m ed iado convocatoria  previa.

3. La Junta Directiva será convocada  por la persona titular de su P residencia  con, al m enos, 48 

horas de antelación a la fecha de su celebración. La convocatoria  deberá ser com un icada  a todos los 

m iem bros de la Junta Directiva m ediante correo electrónico, sin perjuicio de su com un icac ión  por el m ism o 

u otros m ed ios a otras personas, cuando  se estim e oportuno.

ARTICULO 27. Funciones de la Junta Directiva.

C orre sponde  a la Junta Directiva la realización de cuanto s actos se re lacionen con la actividad de la 

entidad, sin otras lim itaciones que las que se deriven de la norm ativa de ap licac ión y  de los presentes 

estatutos.

En especial, co rre sponde  a la Junta Directiva:

9
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a) Interpretar los estatutos, reglam entos y  dem ás d isposic ione s de la entidad, y  ve lar por su exacto 

cum plim iento.
b) Ejecutar los acuerdos adoptados por la A sam blea  General.
c) Adoptar los acuerdos necesarios para el cum plim iento  de los fines de la entidad, a s í com o 

establecer los m ed ios y proced im ientos pertinentes a tal fin.

d) Fiscalizar el régim en económ ico  y adm inistrativo.

e) P ropone r a la A sam blea  General la cuantía de las aportac iones de los soc io s y  dem ás m iem bros 

del club, en concepto de cuotas ord inarias o extraordinarias, u otras aportaciones.

f) Crear las C om isione s que estim e necesarias para el cum plim iento  de los fines de la entidad.

g) O rgan izar y dirigir los servic ios de la entidad, así com o  nom brar y separar al personal que se 

precise para la atención de los m ism os, y sanc ionarlo  si procede.

h) P ropone r a la A sam blea  General las cond ic iones y form a de adm isión  de nuevos socios, acordar 

su separac ión  e im poner las sanc ione s opo rtunas a los m iem bro s del club, conform e a lo 

d ispuesto  en estos estatutos.

i) E laborar el presupuesto, la m em oria  y  las cuentas anuales de la entidad.

j) La contratación de servic io s en general.

k) Los dem ás a sun to s no encom endados expresam ente a la A sam blea  General o a la persona 

titu lar de la Presidencia.

ARTICULO 28. La Presidencia.

1. La persona titular de la Presidencia del club, que lo será tam bién de la A sam b lea  General y  de la 

Junta Directiva, será elegida por sufragio libre, igual, directo y  secreto, por y  entre los m iem bros de la 

A sam blea  General.

2. La duración  del m andato  de la persona titular de la Presidencia será de cuatro años, sin perjuicio 

de lo d ispuesto  en el artículo 36.1 c) de estos estatutos.

3. Si durante el m andato  de la Junta Directiva cesara la persona titular de la Presidencia por 

cua lqu ier causa, sa lvo  en el supue sto  de elecciones anticipadas o m oción  de censura aprobada, ostentará 

su s func iones tem pora lm ente  la persona titular de la V icepresidencia, deb iendo celebrarse una A sam blea  

General Extraordinaria en un plazo m áxim o de d o s  meses, a fin de proceder a la elección de nueva 

Presidencia y  Junta  Directiva, de conform idad  con lo d ispuesto  en el artículo 36 de estos estatutos.

ARTÍCULO 29. Funciones de la persona titular de la Presidencia.

C orre sponde  a la persona titular de la Presidencia:

a) C onvoca r la A sam b lea  General y la Junta Directiva y presid ir am bas.

b) O stentar la representación de la entidad ante toda clase de o rgan ism os púb licos y  privados.

c) Ve lar po r el cum plim iento  de los estatutos, de los acuerdos de la A sam b lea  General y  de la 

Junta Directiva.

d) Su sc rib ir  con la persona titular de la Secretaría, las Actas de las se sione s de  los ó rganos 

co leg iados del club.

e) E laborar con la Junta Directiva el proyecto de presupuesto, la m em oria  y  las cuentas anuales.

f) D e sem peñar las func iones y  cum plir los deberes que le son  propios, con arreglo a los presentes 

estatutos.

g) Cubrir tem pora lm ente  las vacantes que se produzcan en la Junta Directiva.
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h) El ejercicio de su s  func iones en materia d iscip linaria y  sanc ionadora, en los té rm inos previstos 
en e stos estatutos.

ARTICULO 30. La Vicepresidencia.

C orre sponde  a la persona titular de la V icepresidencia sustitu ir a la persona titular de la 

Presidencia en caso  de ausencia, vacante o enferm edad de ésta, en los té rm inos previstos en estos 

estatutos.

ARTICULO 31. La Secretaría.

1. La persona titular de la Secretaría del club, será una persona elegida po r la Presidencia de entre 

los integrantes de  la Junta Directiva, y  asum irá  la Secretaría de este ó rgano  y  de la A sam blea  General; 

asistirá a las reun iones con voz y voto.

2. Le co rre sponde  expedir las certificaciones con el visto bueno  de la Presidencia, d irig ir el 

func ionam iento  adm in istrativo del club, llevar los libros del club  y custod ia r su s  archivos.

3. En caso  de ausencia, vacante o enferm edad, será su stitu ido  por la vocalía  m ás joven de la Junta 

Directiva.

ARTÍCULO 32. La Tesorería.

1. La persona  titular de la Tesorería de la Junta Directiva será depositaría  de los fo ndo s de la 

entidad, s iendo  su s  func iones tas siguientes:

a) Recaudar, cu stod ia r y  deposita r los fondo s en el lugar y de la form a que determ ine la Junta 

Directiva.

b) Realizar los p agos autorizados por la persona titular de la Presidencia  a nom bre  de la entidad, 

así com o  intervenirlos.

c) D irigir la contab ilidad, a sí com o custod ia r y llevar los libros contables.

d) F irm ar con la persona titular de la Presidencia los docum ento s de cuentas corrientes.

2. En caso  de ausencia, vacante o enferm edad será sustitu ida  por la vocalía  prim era de la Junta 

Directiva.

3. De no haberse  previsto en la Junta Directiva la cobertura del cargo de la Tesorería, su func iones 

serán ejercidas tem pora lm ente  por la persona titular de la Secretaría.

ARTICULO 33. Otras vocalías de la Junta Directiva.

Independ ientem ente  de su participación en el gob ie rno  de la entidad com o  personas integrantes 

de la Junta Directiva, las pe rsona s titulares de las voca lía s podrán ejercer bajo la dependencia  y  por 

m andato  de esta, a la que p ropond rán  su s  iniciativas, la d irección de com isione s para a sun to s concretos 

relativos a los fines del club.
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ARTÍCULO 34. La Comisión Electoral.

La C om isión  Electoral es el órgano encargado del im pu lso  y  control de los p rocesos electorales a 

los ó rganos de gob ie rno  y representación de la entidad.

CAPITULO IV - RÉGIMEN DE ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN

ARTICULO 35. Elección de la persona titular de la Presidencia y de la Junta Directiva.

1. La persona  titular de la Presidencia y la Junta Directiva de la entidad será elegida en A sam blea  

General Extraordinaria, m ediante sufragio libre, igual, directo y secreto, por y entre los m iem bros de la 

A sam blea  General.

2. En las cand idaturas para la elección de la Junta Directiva, que serán cerradas y  com pletas, 

deberán figurar, adem ás de la relación de su s com ponentes, el cargo que cada persona haya de ostentar.

ARTICULO 36. Procedimiento electoral.

1. La elección de la persona titular de la Presidencia y  de la Junta Directiva tendrá lugar en los 

s igu ientes supuestos:

a) Por expiración del m andato de la persona titular de la Presidencia y de la Junta Directiva.

b) Por d im isión  o renuncia, fallecimiento, inhabilitación o incapacidad  de la persona titular de la 

Presidencia que haya encabezado la candidatura.

c) Por voto de censura a la persona titular de la Presidencia ap robado  en A sam blea  General 

Extraordinaria convocada  al efecto, a petición, al m enos, del veintic inco por ciento de su s 

com ponentes, por m ayoría abso luta de la m ism a. La m oción  de censura deberá inclu ir un 

cand idato a la Presidencia del club y la com posic ión  propuesta de la Junta Directiva. En caso de 

aprobación  de la m oción  de censura, la personal titular de la Presidencia y  la Junta Directiva 

p ropuesta se entenderán investidos de la confianza de la A sam blea  General y su m andato  se 

extenderá hasta la convocatoria  del proceso electoral que se realizará una vez finalizado el período 

cuatrienal derivado de las anteriores elecciones.

d) Por la convocatoria  por la persona titular de la Presidencia del club de elecciones anticipadas.

e) C uand o  por d im isiones o renuncias, fallecim iento, inhab ilitación o incapacidad haya q uedado  la 

Junta Directiva reducida de tal form a que no pueda ejercer deb idam ente  su s  funciones.

2. La apertura del p rocedim iento electoral se acordará en A sam blea  General Extraordinaria reunida 

a tal fin. En todo  caso, este acuerdo deberá contener la com posic ión  de la Com isión  Electoral elegida.

Con la apertura del procedim iento electoral, finaliza el m andato  de la persona titular de la 

Presidencia y  de la Junta Directiva, constituyéndose  a m b os ó rganos en Junta Gestora, sa lvo  en el supuesto  

previsto en el apartado 36.1 b), en cuyo caso com pond rán  la Junta Gestora las restantes personas 

integrantes de la Junta Directiva que ha finalizado su m andato. Si a lguna persona integrante de la Junta

D
IL

IG
E

N
C

IA
: P

ar
a 

ha
ce

r 
co

ns
ta

r 
qu

e 
lo

s 
E

st
at

ut
os

 d
e 

la
 E

nt
id

ad
 C

LU
B

 D
E

P
O

R
T

IV
O

 S
D

A
D

. C
O

LO
M

B
IC

U
LT

U
R

A
 E

L 
C

A
LV

A
R

IO
in

sc
rit

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

A
nd

al
uz

 d
e 

E
nt

id
ad

es
 D

ep
or

tiv
as

 c
on

 e
l n

úm
. 0

03
74

8 
ha

n 
si

do
 a

da
pt

ad
os

y 
ra

tif
ic

ad
os

 p
or

 la
 D

el
eg

ac
ió

n 
T

er
rit

or
ia

l e
n 

Ja
én

 c
on

 fe
ch

a 
19

 d
e 

no
vi

em
br

e 
de

 2
02

4,
 d

e 
co

nf
or

m
id

ad
 c

on
 lo

 d
is

pu
es

to
 e

n 
el

 D
ec

re
to

 4
1/

20
22

, d
e 

8 
de

 M
ar

zo
.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FATIMA VILLAR CAÑADA 20/11/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm9SB8DHRCDLXQ93NR5V778NAAX PÁG. 12/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm9SB8DHRCDLXQ93NR5V778NAAX


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Gestora fo rm ase  parte de [as cand idaturas para la elección de la Junta Directiva, deberá p reviam ente 

a ban d on a r la Junta  Gestora.

En el supue sto  de que la persona titular de la Presidencia del club  deportivo  se presentara a la 

reelección, la Junta  Gestora designará  de entre las personas que la com ponen  a una persona titular de la 

Presidencia  de la m ism a, que lo será en func iones del club  deportivo hasta la p roc lam ación  de la nueva 

Presidencia.

La Junta Gestora es el ó rgano  encargado de adm in istrar al club deportivo  durante  el proced im iento 

electoral, y  su Presidencia  lo es, en funciones, del prop io  club hasta el té rm ino  de las elecciones, no 

pud iendo  realizar s in o  actos de gestión ordinaria. La Junta gestora cesa en su s  func iones con la 

p roc lam ación  definitiva de la persona titular de la Presidencia y de la Junta Directiva del club deportivo.

3. A estos efectos, la persona titular de la Presidencia de la entidad, p ropond rá  la apertura del 

proced im iento electoral m ediante  com un icac ión  a las persona integrantes de la A sam b lea  General, de 

form a que  se asegure  la necesaria d ifusión y conocim iento, convocará d icha A sam b lea  Extraordinaria, 

especificándose  en la convocatoria  com o  puntos del Orden del Día los siguientes:

a) Ca lendario  electoral en el que habrá de figurar:

- Convocatoria  del p roceso electoral.

- P lazo de im pu gn ac ion e s  al censo  y  de resolución de las m ism as.

- P lazo de presentación  de candidaturas.

- P lazo de adm isión  y p roc lam ación  de las candidaturas.

- P lazo de im p ugnac ione s  y de su resolución.

- Fecha de la A sam b lea  General Extraordinaria para la celebración de e lecciones y  horario de votación.

- P lazo de reclam aciones contra las votac iones y su s  incidencias.

- Plazo para la resolución de reclam aciones y  p roc lam ación  de la persona titu lar de la Presidencia y la 

Junta Directiva.

b) Elección de las personas integrantes de la C om isión  Electoral.

c) Elección, en su  caso, de una Junta Gestora que sup la  a la Junta Directiva durante  el proceso 

electoral.

ARTICULO 37. Órganos del proceso electoral.

So n  ó rganos del proceso electoral la Com isión  Electoral y la Mesa Electoral.

ARTICULO 38. Com posición de la Com isión Electoral.

1. La A sam b lea  General, al acordar la apertura del proceso electoral, elegirá a tres personas 

com ponentes de la m ism a que no vayan a presentar su candidatura para que integren la C om isión  Electoral 

con el carácter de titulares, y a otras tres para la sup lenc ia  de las anteriores.

Si a lguna  de ellas, d e spués de su nom bram iento  com o  persona integrante de la Com isión  Electoral, 

decidiera integrarse en a lguna  candidatura, autom áticam ente cesará en su cond ic ión  de persona 

integrante de d icha C om isión , s iendo  sustitu ida por la primera de las personas suplentes.
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2. La Presidencia  de la C om isión  Electoral será ejercida por la persona integrante de m ás edad y la 

Secretaría po r la de menor.

3. Los acue rdos serán adoptados por m ayoría de las personas asistentes, d irim iendo los em pates el 

voto de la persona  titular de la Presidencia.

ARTICULO 39. Funciones de la Comisión Electoral.

La C om isión  Electoral, es el órgano encargado de impulsar, dirigir y controlar los p rocesos 

electorales y  tendrá com o m ín im o los sigu ientes com etidos:

a) Ap robar el censo  electoral.

b) Adm itir las candidaturas.
c) Resolver las im pugnaciones, reclam aciones y cuantas incidencias se presenten, relativas al desarro llo  del 

proceso electoral.
d) P roc lam ación  y  publicación  de la candidatura ganadora, en la pág ina w eb  del club  en un lugar 

destacado, y  en su defecto, en el tablón de anunc io s del club.

ARTICULO 40. Requisitos de las candidaturas.

1. Los requisitos para ser cand idato son  los siguientes:

a) Gozar de naciona lidad  española  o ser extranjero o extranjera residente.

b) Haber a lcanzado la m ayoría de edad.

c) Hallarse la persona en pleno uso de los derechos civiles y no estar sujeta a sanc ión  d iscip linaria 

deportiva que la inhabilite.

d) Se r persona integrante de la Asam blea  con una antigüedad  m ín im a in interrum pida de un año en 

el club (sa lvo cuando  se trate de la constitución de la entidad).

e) No ser m iem bro  de la Junta Directiva de otro club deportivo de la m ism a m odalidad.

f) P resentar la candidatura con el aval que se señala a continuación, adjuntando escrito de 

aceptación de todas las personas cand idatas integradas en la m ism a.

2. Las cand idaturas se presentarán a la Com isión  Electoral en listas cerradas y  com pletas, 

especificando el cargo para el que se presenta cada persona inclu ida en las m ism as, conform e a lo 

establecido en los presentes estatutos, con el aval m ín im o del 1 0 %  de asam bleístas.

Las pe rsona s integrantes de la A sam blea  que avalen las cand idaturas harán constar junto a su s 

firm as su nom bre  y ape llidos com pletos, n° de socio, en su caso, y  adjuntarán copia del D.N.I. o pasaporte. 

Nadie podrá p resentar ni avalar m ás de una candidatura. En caso de duplic idad  de firm as se tendrán por no 

puestas.

3. Si no existiera n inguna  candidatura o si las p resentadas no reunieran los requisitos establecidos, 

la Junta Gestora continuará en su s  func iones y, con el acuerdo de la C om isión  Electoral, formalizará, en un 

m ín im o de 15 d ía s y un m áxim o de 30, un nuevo calendario electoral.
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ARTÍCULO 41. Derecho al voto.

En la elección de la persona  titular de la Presidencia y de la Junta  Directiva, tienen derecho a voto 

las pe rsonas integrantes de la A sam b lea  General, m ayores de 18 años, que tengan capacidad  de obrar.

ARTICULO 42. La Mesa Electoral.

1. Constitu ida  la A sam b lea  General Extraordinaria para la elección de la persona titular de la 

Presidencia y de la Junta Directiva de la entidad, se procederá a un sorteo entre las pe rsonas integrantes de 

la A sam blea  que  no form en parte de n inguna  candidatura, para la designac ión  de las tres personas 

integrantes que vayan  a com pone r la M esa Electoral.

2. A  continuación  se procederá a la constitución de la M esa Electoral, que  estará presid ida por la 

persona integrante de m ayor edad de las elegidas, actuando com o  persona titular de la Secretaría la m ás 
joven.

3. So n  func iones de la M esa Electoral las siguientes:

a) C om prob ar la identidad de las personas votantes.

b) Recoger las papeletas de los vo to s y  deposita rlos en la urna preparada al efecto, que deberá

estar deb idam ente  cerrada.

c) Redactar, a través de la persona titular de su Secretaría, el acta correspondiente, en la que

deberá constar el núm ero  de personas electoras, vo to s vá lidos em itidos, vo to s nulos, el resu ltado

de la votac ión  y las incidencias y reclam aciones que se produzcan.

d) Rem itir copia del acta, dentro de las 24 horas siguientes, a la Com isión  Electoral.

4. En el supuesto  de votación  telem ática o a distancia, las func iones previstas en los apartados a) y

b) se  efectuarán po r m ed ios e lectrónicos o aud iovisuales, dejándose  constancia  en el acta tanto del 

proced im iento de identificación de electores usado, com o del registro de los vo to s em itidos, incluyendo el 

m om ento  de em isión  de los m ism os.

ARTÍCULO 43. -  Las votaciones.

1. En ca so  de que  existiera una única candidatura, que reúna los requ isitos establecidos, las 

personas integrantes serán p roc lam adas com o titular de la Presidencia e integrantes de  la Junta Directiva, 

sin necesidad de constitución  de la A sam blea  y  votación.

C uando  concurran varias cand idaturas válidas, se celebrarán las e lecciones en la form a prevista en 

los apartados siguientes.

2. Las vo tac iones se efectuarán m ediante sufragio libre, igual, directo y  secreto de las personas 

integrantes de la A sam b lea  con derecho a voto, en papeletas de tam año  único facilitadas por la Com isión  

Electoral, o m ed iante  sistem a electrónico de voto a distancia.
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3. Al ser las cand idaturas cerradas y completas, las personas electoras deberán elegir cualquiera de 

ellas en su totalidad, anu lándo se  los votos que no se ajusten a esta determ inación.

4. Las pe rsonas integrantes de la Com isión  Electoral y  de la M esa ejercitarán su derecho a voto en 

ú ltim o lugar.

5. Term inada la votación, se procederá al recuento de los vo to s en presencia de las personas 

representantes o interventoras de cada una de las cand idaturas que hubieran hecho uso de este derecho.

La persona titular de la Presidencia de la Mesa dará lectura al resultado de la votación  siendo 

elegida la cand idatura  que obtenga el m ayor núm ero de votos.

En caso  de em pate entre d o s  o m ás cand idaturas se efectuará una segunda  votación entre ellas, y 

así sucesivam ente  hasta que una de las cand idaturas resulte elegida.

6. Del desarro llo  de la Asam blea se levantará el acta referida en el apartado 3.c) del artículo 

anterior, por la persona titular de la Secretaría de la Mesa Electoral, quien la firmará con la persona titular 

de la Presidencia y  las personas representantes de los cand idatos y/o cand idatas que hayan intervenido en 

el escrutin io en calidad de interventoras. Dicha Acta se enviará a la C om isión  Electoral.

ARTICULO 44. Las reclamaciones y proclamación de la persona titular de la Presidencia y de la Junta 

Directiva.

1. Las reclam aciones e incidencias relativas al desarro llo  de la votación  y al escrutin io  serán 

resueltas por la Mesa, con signando  en el acta su decisión. Las reclam aciones no e stim adas por la Mesa 

Electoral, podrán reproducirse  ante la C om isión  Electoral, cuyas resoluciones podrán ser im pugnada s 

conform e a la norm ativa vigente.

2. Conclu ido  el p roceso electoral, se expondrá en la sede física y  electrónica de la entidad la candidatura 

que haya resu ltado elegida, que se com unicará, en su caso, a la federación correspondiente  y a la Dirección 

General com petente en materia de entidades deportivas de la Junta de Andalucía.

ARTICULO 45. Mandato de (a Junta Directiva.

1. La duración  del m andato  de la Junta Directiva electa, que coincidirá con el de la persona titular 

de la Presidencia, será de 4 años desde su proclam ación, pud iendo las personas integrantes se r reelegidas. 

La persona titular de la Presidencia tam bién podrá ser reelegida sin lim itación del núm ero  de m andatos, 

sa lvo  que por la A sam blea  General del club se establezca la regla de lim itación de m andatos, por acuerdo 

adoptado por la m ayoría  abso luta  de su s m iem bros.

2. Durante el m andato  de la Junta Directiva, la persona titular de la Presidencia, en caso de 

vacantes, podrá nom brar personas sustitutas que deberán ser ratificadas en la sigu iente  A sam blea  General, 

pud iéndose, si así lo acepta la Junta Directiva, am pliar o d ism inu ir el núm ero  de su s  integrantes, s iem pre 

dentro del lím ite estatutario, con la posterior ratificación de la Asam blea.

CAPÍTULO V  - RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE CARGOS DIRECTIVOS Y M IEM BRO S DEL CLUB
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Los cargos d irectivos y  m iem bros del club, sin perjuicio de lo establecido en los presentes estatutos 

sob re  régim en d isc ip linario  y  sanc ionador, responderán  de las le siones y d añ o s ca u sa d o s  al club por actos 

contrarios a la legalidad o a su s  estatutos, o realizados sin  la d iligencia o cu idado  m ín im o exigible, ya sea en 

el desem peño  del cargo o en su mera condic ión  de m iem bro, de acuerdo con la legislación vigente.

ARTICULO 47. Responsabilidad por la adopción de acuerdos.

Las personas titulares de cargos directivos del club responderán por los acuerdos ¡legales que hayan 

adoptado los ó rganos del club en que participen, siem pre que la decisión adoptada haya contado con su 
aprobación.

CAPÍTULO VI - RÉGIMEN D ISC IPLINARIO  Y SANCIONADOR. 

Artículo 48. Infracciones y sanciones.

1. Las pe rsonas integrantes del club podrán ser sanc ionada s por el incum p lim iento  de las 

ob ligac iones derivadas de los presentes estatutos y restantes no rm as del club, o por infringir los acuerdos 

d e sú s  órganos.

2. Estas sanc ione s d isc ip linarias podrán consistir en am onestación, su sp e n sió n  total o parcial de 

su s derechos po r un periodo proporciona l a la gravedad de la infracción cometida, la destitución del cargo 

en los ó rganos de gob ie rno  y adm in istración  del club, pérdida de la condic ión  de socio, o expusión  del club.

3. La im posic ión  de la sanc ión  de pérdida de la condic ión  de soc io  ún icam ente  procederá por la 

com isión  de infracciones m uy graves. La falta será tipificada com o tal en los sigu ientes supuestos:

a) C uando  deliberada y reiteradamente se im pida o se pongan  ob stácu los al cum plim iento  de los 

fines socia les, cau sando  grave perjuicio al club.

b) C u an d o  in tencionadam ente  y de form a reiterada se obstaculice y  quebrante  el func ionam iento  

de los ó rganos de gob ie rno  o gestión del club.

c) C uand o  la conducta ilícita de la persona integrante del club  se considere  especia lm ente  

reprobable  por la gravedad de su s  consecuenc ias para el club.

Artículo 49. Órgano sancionador.

1. Las sanc ion e s  serán im puestas a las personas integrantes del club  po r acuerdo del titular de la 

Presidencia en el supuesto  de la destitución del cargo en los ó rganos de gob ie rno  y  adm in istración  del club, 

de acuerdo con lo d ispuesto  en estos estatutos, o por acuerdo de la Junta Directiva en ios dem ás casos, tras 

la instrucción del correspond iente  expediente, en el que deberá ser oída  la persona interesada.

2. C uando  la sanc ión  consista  en pérdida de la condic ión de soc io  o en la destitución  del cargo en 

los ó rganos de gob ie rno  y adm in istración  del club, deberá se r ratificada o revocada por la primera 

A sam blea  General que se celebre tras la im posic ión  de la m ism a.

ARTICULO 46. Responsabilidad de cargos directivos y miembros.

D
IL

IG
E

N
C

IA
: P

ar
a 

ha
ce

r 
co

ns
ta

r 
qu

e 
lo

s 
E

st
at

ut
os

 d
e 

la
 E

nt
id

ad
 C

LU
B

 D
E

P
O

R
T

IV
O

 S
D

A
D

. C
O

LO
M

B
IC

U
LT

U
R

A
 E

L 
C

A
LV

A
R

IO
in

sc
rit

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

A
nd

al
uz

 d
e 

E
nt

id
ad

es
 D

ep
or

tiv
as

 c
on

 e
l n

úm
. 0

03
74

8 
ha

n 
si

do
 a

da
pt

ad
os

y 
ra

tif
ic

ad
os

 p
or

 la
 D

el
eg

ac
ió

n 
T

er
rit

or
ia

l e
n 

Ja
én

 c
on

 fe
ch

a 
19

 d
e 

no
vi

em
br

e 
de

 2
02

4,
 d

e 
co

nf
or

m
id

ad
 c

on
 lo

 d
is

pu
es

to
 e

n 
el

 D
ec

re
to

 4
1/

20
22

, d
e 

8 
de

 M
ar

zo
.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FATIMA VILLAR CAÑADA 20/11/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm9SB8DHRCDLXQ93NR5V778NAAX PÁG. 17/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm9SB8DHRCDLXQ93NR5V778NAAX


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

3. Contra los acuerdos de im posic ión  de sanc ione s cabrá recurso ante la primera A sam blea  General 

que se celebre.

Artículo 50. Procedimiento sancionados

1. La persona titular de la Presidencia podrá ordenar a la persona titular de la Secretaría, con 

anterioridad al inicio del expediente, la apertura de una investigación previa para la determ inación de las 

conductas que pudieran ser sanc ionables. A  la vista de ésta, la persona titular de la Presidencia ordenará 

archivar las actuac iones o la incoación de expediente sa n c ion a d o s

2. Incoado el expediente, la persona titular de la Secretaría remitirá escrito a la persona interesada, 

en el que se le pondrán  de m anifiesto los cargos que se le imputen, pud iendo  presentar a legaciones, en 

defensa de su derecho, en el p lazo de quince d ías hábiles.

3. Una vez presentadas las alegaciones o transcurrido el plazo para ello, la persona titular de la 

Secretaría dará traslado del expediente a la Junta Directiva para que adopte acuerdo al respecto, 

requiriéndose  el voto favorable de dos tercios de su s  com ponentes cuando  se  im ponga  la sanc ión  de 

pérdida de la cond ic ión  de soc io  del club. En el supuesto  de destitución del cargo en los ó rganos de 

gob ie rno  y adm in istración  del club, el acuerdo será adoptado por la persona titular de la Presidencia, oída 

a la Junta Directiva.

4. El acuerdo adoptado se notificará a la persona interesada, com un icándo le  que contra el m ism o 

podrá interponer recurso ante la A sam blea  General en el p lazo de quince d ías hábiles, que será resuelto en 

la primera se sión  que se celebre.

Artículo 51. Objeto de la conciliación.

1. Cualqu ier cuestión litigiosa de naturaleza juríd ico-deportiva de carácter interno, que verse  sobre  

materia de libre d isposic ión  conform e a Derecho, susc itada entre las personas integrantes del club, podrá 

ser objeto de conciliación  extrajudicial y vo luntariam ente som etida  al Com ité de Conciliación.

2. No serán objeto de conciliación aquellas m aterias que afecten al régim en sanc ionado r deportivo 

y  a aquellas otras que, de conform idad  con la legislación vigente, se  refieran a derechos pe rsona lísim os no 

som etido s a libre d isposic ión.

Artículo 52. El Comité de Conciliación.

1. El Com ité  de Conciliación  lo integrarán la persona titular de la Presidencia y  do s vocalías, con la 

form ación adecuada  y  específica en la materia, que  serán nom bradas, con igual núm ero  de suplentes, por 

la A sam blea  General por un periodo de cuatro años.

2. S u s  func iones serán las de p rom over la so luc ión  de los conflictos internos que se susciten, a 

través de la conciliación  entre las partes, adoptando aquellas m ed idas que garanticen los p rincip ios de

CAPITULO VII - CONCILIACION EXTRAJUDICIAL
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contradicción, igua ldad  y aud iencia  en el procedim iento de conciliación  y la ejecución voluntaria  de su s 
resoluciones.

Artículo 53. Solicitud de conciliación.

Toda persona que  m anifieste su vo luntad  de som eter a conciliación una cuestión  litig iosa ante el 

Com ité de Conciliación, deberá así solicitarlo expresam ente a este órgano, por escrito y  haciendo constar 

los hechos que lo m otivan y  los fundam ento s de derecho que puedan  se r invocados, a s í com o las p ruebas 

que se p ropongan  y  las pretensiones de la dem anda. D icho escrito se acom pañará  de docum ento  donde  

figure su inequ ívoca  vo luntad  de som eterse  a la conciliación extrajudicial.

Artículo 54. Contestación a la solicitud de conciliación.

El Com ité  de Conciliación, una vez recibida la solicitud, dará traslado de la m ism a a las partes 

im p licadas para que, en un p lazo de quince d ía s hábiles, form ulen contestación. En ella se  contendrá, en 

todo  caso, la aceptación de la conciliación con expresa m ención de som eterse  a la resolución  que pudiera 

dictarse, pretensiones, a legaciones y, en su caso, las p ruebas pertinentes que se deriven de las cuestiones 

susc itadas, o po r el contrario, la oposic ión  a la conciliación. En este últim o supue sto  se darán por 

conclu idas las actuaciones.

Artículo 55. Recusación de las personas integrantes del Comité de Conciliación.

Las pe rsona s integrantes del Com ité de Conciliación  podrán ser recusadas por a lguna  causa 

justificada. Si la recusación, que será resuelta por el prop io  Com ité, fuera aceptada, las personas recusadas 

serán su stitu idas por su s  suplentes. De los nuevos nom bram iento s se dará traslado  a todas las personas 

interesadas en el proced im iento de conciliación.

Artículo 56. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.

1. Recib ida la contestación sin oposic ión  a lguna al acto de conciliación, el Com ité  de Conciliación  

procederá, a continuación, a va lorar los escritos de dem anda  y contestación, practicar las p ruebas que 

estim e pertinentes y convocar a todas las partes en un m ism o acto, para que, en trám ite de audiencia, 

celebrado de form a presencial o a distancia, expongan  su s a legaciones y aporten las p ruebas que  a su 

derecho convengan.

2. En este acto, cuyos debates serán m oderado s por la persona titular de la Presidencia  del Com ité 

de Conciliación, se hará entrega a las partes de copia del expediente tram itado hasta ese m om ento.

Artículo 57. Resolución.

1. En un p lazo de veinte d ías desde la celebración de la anterior convocatoria, el Com ité de 

Conciliac ión  dictará resolución en el expediente de conciliación, que será notificada y  suscrita por las 

partes intervinientes.

2. La resolución  conciliadora será ejecutiva y  cum plida  en el p lazo de diez d ía s hábiles desde  que 

fue notificada.
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Artículo 58. Duración del procedimiento.

El proced im iento de conciliación tendrá una duración m áxim a de d o s  m eses, sin perjuicio de ser 

p rorrogado por expreso acuerdo de todas las partes.

CAPITULO VIH - RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO, PRESUPUESTARIO  Y PATRIMONIAL

ARTÍCULO 59. Patrimonio del club.

El patrim onio del club estará integrado por:

a) Las cuotas y dem ás aportac iones económ icas de los socios, ap robadas por la A sam blea  General

de con form idad  con estos estatutos.

b) Las donaciones, subvenciones, patrocin ios o cualqu ier ingreso extraordinario que reciba.

c) Los benefic ios económ icos que resulten de las activ idades del club.

d) Las rentas, frutos o intereses de su patrimonio.

e) Los b ienes m ueb les o inm uebles, valores y dem ás derechos que figuren a nom bre  de la entidad.

ARTÍCULO 60. -  Régimen económico.

La entidad se som ete  al régim en de presupuesto y  patrim onio p rop io  con las s igu ientes 

lim itaciones:

a) S ó lo  podrá destinar su s  b ienes a fines industriales, comerciales, p rofesionales o de servicios, o

ejercer activ idades de igual carácter, cuando  los posib le s rend im ientos se apliquen

íntegram ente a la consecución  de su objeto social, sin que, en n ingún  caso, puedan  repartirse 

benefic ios entre su s m iem bros, aunque  sí se podrá d ism inu ir la cuantía de las aportac iones o 

cuotas de los soc io s o p roporcionarles prestaciones re lacionadas con el objeto del club cuando  

los rend im ientos e ingre sos generales lo permitan, m ediante justificación contable suficiente.

b) La totalidad de los ingre sos de la entidad deberá aplicarse al cum plim iento  de su objeto social.

c) La entidad podrá gravar y enajenar su s  bienes, tom ar d inero a préstam o y em itir títulos

tran sm isib le s representativos de deuda o parte alícuota patrim onial, siem pre  que se cum plan  

los sigu ientes requisitos:

- Tales operac iones no podrán com prom eter el patrim onio de la entidad o la actividad 

fís ico-deportiva  que constituya su objeto social.

- Los títu los serán nom inativo s y destinados a los soc io s del club.
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CAPITULO IX - RÉGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE.

ARTÍCULO 61. Régimen documental y contable.

1. El régim en docum enta l y  contable de la entidad constará de los s igu ientes Libros: Libro de 

Registro de Socios, Libro de Actas y Libro de Contabilidad.

2. Los L ib ros de la entidad han de ser previam ente d iligenc iados por el Registro A nda luz  de 

Entidades Deportivas, y  estarán depositados en el dom ic ilio  socia l del club  deportivo, qu ed an do  a 

d isposic ión  de los socios, para su consulta.

3. El soc io  podrá solic itar la consu lta  de cualquiera de los libros, m ed iante  escrito o correo 

electrónico d irig ido a la Secretaría del club, sin necesidad de m otivar la causa  de su  petición. La solic itud  

só lo  podrá denegarse  m otivadam ente  cuando  el interesado haya solic itado la m ism a  consu lta  antes del 

tran scurso  de un plazo de se is m eses desde la anterior. La so lic itud  deberá contestarse  expresam ente, 

m ediante escrito o  correo electrónico d irig ido al solicitante, en un plazo m áxim o de 10 días, a partir del día 

sigu iente  a su presentación.

ARTÍCULO 62. Libro de Registro de Socios.

1. En el Libro de Registro de So c io s  deberá constar el nom bre  y  ape llidos de los socios, sexo, 

núm ero  de D ocum ento  N acional de Identidad o pasaporte, núm ero  de soc io  y, en su  caso, los cargos de 

representación, gob ie rno  y adm in istración  que ejerzan en la entidad. Tam bién se especificarán las fechas y 

cau sa s de altas y  bajas de los so c io s  y  las de tom a de posesión  y cese de los cargos alud idos.

2. El acceso al Libro de Registro de So c io s  se  hará siem pre  de form a que se  garantice el respeto a lo 

establecido en la norm ativa reguladora de la protección de datos de carácter personal.

3. En una sección especial de d icho Libro de Registro se contendrá una relación de m iem bros del 

club que no tengan la condic ión de socios, separados por categorías.

ARTÍCULO 63. Libro de Actas.

En el Libro de Actas se consignarán  todas las actas de las reun iones que celebre la A sam blea  

General, a sí com o  la Junta Directiva y  los dem ás ó rganos co leg iados de la entidad, con expresión  de la 

fecha, personas asistentes, a sun to s tratados y  acuerdos adoptados, a sí com o  el resultado de las 

votaciones. Las actas serán suscrita s en todo caso  por la persona titular de la P residencia  y  la persona 

titular de la Secretaría, y en el caso  de de actas de la A sam blea  General, por las tres pe rsona s a que se 

refiere el art 22.2 de los Estatutos.

ARTÍCULO 64. Libro de Contabilidad.

En el Libro de Contab ilidad  figurará necesariam ente un extracto de los p re supuestos anua les del 

club deportivo, con relación de los ingre sos y gastos del club co rrespond ientes a cada ejercicio económ ico, 

especificando las a yuda s que procedan de las Adm in istrac iones Públicas, sin perjuicio de cua lqu ier otro 

conten ido  preceptivo de acuerdo con la legislación aplicable.
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CAPITULO X - RÉGIMEN DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA ENTIDAD

ARTÍCULO 65. Reforma de los estatutos.

1. Los presentes estatutos só lo  podrán ser m od ificados por acuerdo de la A sam blea  General 

Extraordinaria convocada  al efecto, m ediante votación favorable de la m ayoría  abso luta  de las personas 

que la integran.

2. La reforma de estos estatutos se com unicará para la correspondiente  inscripción al Registro 

Anda luz de Entidades Deportivas.

ARTÍCULO 66. Disolución del club.

1. La entidad se extinguirá o d isolverá por las s igu ientes causas:

a) Por acuerdo de su A sam blea  General, convocada  al efecto por iniciativa de la Junta Directiva, o a 

solicitud, al m enos, del veinticinco por ciento de los socios, con expresa inclusión  de este punto en 

el orden  del día. La decisión  requerirá una m ayoría de dos tercios de los asistentes, que 

representen la m ayoría abso luta  de los m iem bros de la A sam blea  General.

b) Por sentencia judicial firme.

c) Por los dem ás supue sto s previstos en la norm ativa aplicable.

2. La extinción o d iso luc ión  de la entidad, deberá com unicarse  a la Dirección General com petente 

en materia de entidades deportivas de la Junta de Andalucía, para la cancelación de su inscripc ión  en el 

Registro Anda luz  de Entidades Deportivas.

ARTICULO 67. Destino del patrimonio neto.

Disuelta la entidad, el patrim onio neto, si lo hubiera, se aplicará a fines no lucrativos de carácter 

deportivo.

D ISPO SIC IÓ N  FINAL

En todo  caso, se  estará a lo d ispuesto en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, en 

el Decreto 41/2022, de 8 de marzo, por el que se regulan las Entidades Deportivas de Andalucía  y se 

establece la estructura y  régim en de func ionam iento  del Registro Anda luz  de Entidades Deportivas, y  otras 

d ispo sic ione s de desarrollo.
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